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Bogotá D.C.

Doctor
JORGE ANDRÉS VIASUS SALAMANCA.
Jefe Oficina de Participación Ciudadana y Asuntos Sociales
EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA - RENOBO
Autopista Norte No. 97 - 70 Edificio Porto 100
Dirección Electrónica:  ventanillaunica@renobo.com.co
BOGOTÁ, D.C. -  

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS
A TRAVÉS DEL SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS -
BOGOTÁ TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 2025.
Referenciado:  

Respetado Doctor:

En el marco del modelo de seguimiento, acompañamiento y evaluación del servicio a la ciudadanía, así
como las funciones de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio, nos permitimos remitir el informe de
calidad correspondiente al mes de noviembre del 2025:

1. Resultado seguimiento a los criterios de Calidad de las respuestas y a peticiones vencidas en
el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha:

Para el periodo sujeto de seguimiento, enviamos en el archivo Excel que se adjunta, los resultados de la
evaluación  de  la  calidad  de  la  respuesta,  en  el  cual  la  Entidad  debe  revisar  el  porcentaje  de  su
cumplimiento con el detalle de las observaciones, así mismo el número y detalle de peticiones vencidas.  

2. Seguimiento a los planes de mejora relacionados con los resultados de la evaluación de cali -
dad de las respuestas:

De acuerdo con la muestra evaluada para el mes sujeto de evaluación, se evidencia que el porcentaje de
cumplimiento de los criterios de calidad en las respuestas a las peticiones emitidas por la Entidad fue del
100%, y que no se presentaron peticiones vencidas en el sistema, por esta razón, desde la Dirección
Distrital de Calidad del Servicio los invitamos a mantener las acciones correctivas y preventivas que les
han permitido alcanzar estos resultados satisfactorios.

En consideración al radicado S2025005017 de fecha 12 de diciembre de 2025, en el cual se discuten los
resultados del informe consolidado de calidad de las respuestas del mes de octubre de 2025, hemos
llevado  a  cabo  una  nueva  revisión  sobre  la  trazabilidad  de  la  petición  número  5011682025.  En  la
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evaluación inicial, se determinó que en la referida petición “Responden fuera de los términos legales y se
registra la respuesta en el sistema extemporáneamente”.

En un  segundo análisis  se  tuvo  en  cuenta  la  siguiente  información:  La  petición  fue  dirigida  por  un
ciudadano a la Secretaría de Distrital de Gobierno por medio del canal correo electrónico. El cuerpo de la
petición es el siguiente:

Una vez registrada por la Secretaría de Distrital de Gobierno en el Sistema Distrital para la Gestión de
Peticiones Ciudadanas - Bogotá te escucha, fue trasladada a la Empresa de Renovación y Desarrollo
Urbano de Bogotá - Renobo el 23 de septiembre de 2025:
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En esa misma fecha, Renobo trasladó la petición a la Secretaria Distrital de Planeación, para lo cual citó
el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y utilizó el evento “solucionado por traslado” en el sistema Bogotá te
escucha, bajo los argumentos expuestos a continuación:

De su lado, la Secretaria Distrital de Planeación dio cierre a la petición el día 24 de septiembre de 2025
con el evento “Cerrado - Por no competencia”, con el siguiente comentario:
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En su respuesta, a la Secretaria Distrital de Planeación, indicó al peticionario que las entidades con la
competencia para dar respuesta a su solicitud son la Secretaria Distrital del hábitat y Renobo.

La  secretaria  del  Hábitat  recibe  la  petición  el  día  22  de  septiembre  de  2025  y  utiliza  el  evento
“Solucionado - Por traslado”:

La secretaria del hábitat responde al peticionario lo siguiente:

El traslado por competencia se realizó a Renobo el día 15 de octubre de 2025, tras lo cual dio respuesta
de fondo. No obstante, es importante señalar que Renobo debió emitir una respuesta de fondo en el
primer contacto con la petición,  el  cual  ocurrió el  23 de septiembre de 2025,  ya que era la entidad
competente  para  dar  respuesta  a  la  petición,  teniendo  en  cuenta  que  dentro  de  sus  funciones  se
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encuentra la administración del banco de tierras o inmobiliario del Distrito, por lo que esta es la fecha que
se tiene en cuenta para contar los términos de respuesta de la entidad. En consecuencia, la petición fue
contestada fuera de los términos legales, causando una espera injustificada al ciudadano.

Finalmente, nos permitimos reiterar que, desde la Dirección Distrital de Calidad del Servicio, estamos en
total disposición de realizar el acompañamiento que requiera la entidad y que permita mejorar día a día la
calidad en la atención de los ciudadanos por parte de la Administración Distrital

Cordialmente,

ANA MARÍA PÉREZ VARGAS
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: 
EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA - RENOBO - JANETH VILLALBA MAHECHA - 
ventanillaunica@renobo.com.co 

Anexos Electrónicos: 1

Proyectó: SANDRA LILIANA AVILA ARENAS
Revisó: ANA MARÍA PÉREZ VARGAS
Aprobó: ANA MARÍA PÉREZ VARGAS
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